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Resolución de la
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Lima, 2t de abril de 2014
VISTO:

El Memorando N'042-2014-FONDEPES/DIGECADEPA de fecha 07 de abril de 2014,

Nota No 0050'1-2014-FONDEPES/0GPP de fecha 10 de abril de 2014, Cargo No 01648-2014-

FONDEPES/AGF de fecha 09 de abril de 2014 y el otorgamiento de la Certificación de Cédito

Presupuestario N0 900 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

CONSIDEMNDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES, de conformidad con elarticulo 1"

y 2' de su Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Min¡sterial N'346-
2012-PR0DUCE, es un Organ¡smo Público Ejecutor, adscrito al M¡nisterio de la Producción, con

personeria jurídica de derecho público intemo y constituye un Pliego Presupuestal, funciona con

autonomía tecnica, económica y administrat¡va y actúa con aneglo a la política, objetivos y metas que

apruebe el Sector. Asimismo, tiene por finalidad promover, ejecutar y apoyar tecnica, económica y

, f¡nancieramente el desanollo de la actividad pesquera artesanal maritima y continental, as¡ como las

Í, .actividades pesqueras y acuícolas, principalmente en la dotación de ¡nfraestructura bás¡ca orientada al

L desanollo y distribución de recursos hidmbiológicos, fortalecimiento de capacidades de los gobiemos

/..i,iegionales, locales, pescadores artesanales, acuicultores; asi como generando y proporcionando
C ' :----.:.,^- ^^^l^i^^^^ lÁ^^t^- r;^^ñl^-')' incentivos previstos en las disposiciones legales vigentes;

Que, la Dirección General de Capacitación y Desanollo Técnico en Pesca Artesanal es un

órgano de línea de FONDEPES, que tiene como función planificar, elaborar, proponer' promoc¡onar,

ejecutar y evaluar programas de capac¡tación y asistenc¡a técnica, onentadas al desarrollo de pesca y

me.iora de las competencias y habilidades técnicas de la población pesquera artesanal;

Que, para el cumplimiento de la función asignada al citado órgano de línea, med¡ante el

Memorando N" 042-2014-FoNDEPES/DIGECADEPA de fecha 07 de abril de 2014, solicita a la Oficina

General de Adm¡nistración se asigne al señor Hegner Octavio Masías Wong, el fondo por Encargo

Interno para gastos de pasajes terrestres (ida y vuelta) para 15 Pescadores Artesanales, provenientes de

la Región lca, pafa que part¡cipen al tercer curso de capac¡tación bajo la modalidad de intemado,

denominado: 
,,Método de Pesca de Rivera' a realizane en las instalaciones del FoNDEPES - Zonal

Paita, del 28 de abril al 09 de mayo del presente año; por el importe de S/. 3'300.00 (Tres mil

trescientos con 00/100 Nuevos Soles);

Que, sobre el particular, el articulo 40' numeral 40.1 de la Directiva N' 001-2007 -EF tll .15 -

Directiva de Tesoreria, aprobado por Resolución Directoral N' 002-2007 -ÉF n7 .15, modificada por

Resolución Directoral N' 004-2009-EFl7 7.15, establece que el "Encargo" consiste en la entrega de dinero

med¡ante cheque o giro bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones que, por la



naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el

cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser ejecutados de manera directa por la Oficina

Genenl de Administración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora; asimismo el numeral 40.2
precisa que el uso de la modalidad de'Encargo" debe regularse mediante Resolución del Director

General de Administración o de quien haga sus veces;

Que, el literal a) del articulo 20'del Reglamento de Organización y Funciones de FONDEPES,

aprobado mediante Resolución Ministerial N'346-20'12-PRODUCE, establece como función la Oficina

General de Administración programar, eiecutar, coordinar, dirigir y controlar los procesos de geslión

financiera, tesoreria, contabilidad y otros en el marco de la nomatividad vigente; asimismo en su literal o)
se precisa que para el cumplimiento de las funciones asignadas tiene la facultad de expedir resoluciones;
que concordado con el principio de legalidad, recogido en la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento

Administrativo General permiten atender lo solicitado por la Dirección General de Capacitación y
Desanollo Técnico en Pesca Artesanal y consecuentemenle conesponde autorizar el encargo a personal

de la ¡nstitución, toda vez que el destino de los recursos permitiÉn cumplir los objetivos y funciones
insütucionales del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero;

De conformidad con la Ley N"27 444, Ley de Procedimiento Adminisfatjvo General; la

Resolución Ministerial N' 346-2012-PRODUCE que apruebe el Reglamento de Organización y Funciones
del Fondo Nacional de Desarollo Pesquero; la Directiva N'001-2007-EFn7.15 - Directiva de Tesorería,
aprobado por Resolución Directoral N" 002-2007 -EF n7.15, modificada por Resolución Directoral N' 004-
2009-EF t77 .15 y en mérito a la Resolución Jefatural N' 059-2013-F0NDEPES/J que designa a al Jefe de la
Oficina General de Administración de FONDEPES:

SE RESUELVE:

ARTICULO l'. - Asignar al señor Hegner Octavio Masías Wong, contratado bajo la modal¡dad
lde "Contrato Administrativo de Servicios - CAS", de la Dirección Gereral de Capacitación y Desanollo

^[fécnico en Pesca Artesanal, del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, el monto de S/. 3,300.00 (Tres

.i mil trescientos con 00/100 Nuevos Soles), con la finalidad que proceda por "Encargo Interno", para

los gastos de pasaies terrestres (ida y vuelta) para 15 Pescadores Artesanales, provenientes de la Región
lca, para que participen al tercer curso de capacitación bajo la modalidad de intemado, denominadc.
-Método 

de Pesca de Rivera" a real¡zarse en las instalaciones del FONDEPES - Zonal Paita, del 28 de
abril al 09 de mayo del presente año;

ARTICULO ?. - La ejecución del gasto, se realizará estrictamente para los fines solicitados, con
observancia obligatoria de lo dispuesto en arlículo 40'de la Direcüva N'001-2007-EF77.15 - Directiva
de Tesorería, aprobada mediante Resolución Directoral No 002-2007-EF-77.15.

ARTICULO 30. - La rendición de cuenta documentada del presente Encaqo no debeÉ exceder
de los tres (03) dias hábiles después de concluida la actividad materia del Encargo, la cual deberá ser
presentada a la Oficina General de Administración y el informe respectivo, bajo responsabilidad del
funcionario a quien se le asignó el encargo.

Los gastos que efectúe el responsable, deben ser sustentados con los mmprobantes de pago

autorizados por la SUNAT, Declaración Jurada en el caso que coresponda.


